
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA - QUINDÍO 

 

Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Despacho Comisorio No. 012 

Radicado: No. 11001418901 2021 00210 01 

Sustanciación: No. 400 

 
Por el Centro de Servicios envíese el Despacho comisorio de la referencia, librado 

por el Juzgado 16 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., dentro del 

proceso de ejecutivo promovido por Fianzas de Colombia S.A., contra Audiodata S.A.S. y 

María Leonisa Quintero de López; a la Alcaldía Municipal de Armenia Quindío ya que a esa 

autoridad está dirigido, además, en este distrito judicial, es la encargada de realizar ese 

tipo de tramites, es decir, adelantar las diligencias de secuestro de bienes inmuebles 

impartidas por la justicia. 
 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales envíese el presente despacho 

comisorio a la Alcaldía de Armenia e infórmese lo aquí resuelto mediante un oficio al 

Juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 67 
Fecha de notificación por estado 26/04/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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